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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada seniana.
«Lasdeyés, y-disposicrónes górteraiés deTGoh'^ernd, 'sónmljTi ! 

gatpriRs; para cada capital de provincia desde'que se publica, ¡ 
oliciáTiuenTe en ella, y d.esde cuatro tilas jdéspue.s para los 1 
demás pueblos.de la ñiiSina- pcovlmciá. fLeÿ de 3 de Noviem
bre de ÍS^.

Las leyes, órdenes y anunc/tos .que se ipan len publicar 
en los iioíetiue^'^Q-f^iclale.'i. sé h tu ’de remitir por todas las 
a^U'^.qrplad.es al Golmmador: respectivo,' per c tyo -cd.ÚdiiblO; ; 
sé pasarán a los editores de los, ; pie.n-pjona.dQs periódicos. ( 
Régies órdenes'ite 3 de Nbrii y 9 dé Agóslb de 1839.} 1

- Sr.CGlbNESÍéÑ'QUE SE HALLA •DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIÁL.

1 .' Leyes, Realesídecrelpsl, Reales órdeneSp CirculareSry 
Reglhmenlos tautorizados' por; los Excraos. Srds. 'MinisiroV 
ó .dimos. Srés>i'Directores7 generales de là Administración 
pública.,

2 .‘ •Órd’eúe.s V •díspósicíonós emanadas de este Gobiérno, 
.sea^pualdueré la' corporacionió. dependencia de la Admi- 
nistraejon Civil de donde-pr^cedan. .

' 3;*' ’Ordenes y disposiciones del Exorno. S'r. Capitan Ge-

nèral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente^ de la 
Audiencia;. Sri Rector de 'Ta Universidad; Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales!ido 
la provincia. ,

4 .* O.idenes y disposiciones de los ^Sres. Ádmimélíádor 
Contador y Tesorero/lé. .Rapienda .pública., ÍAdmi nistrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias deU Administración económica provincial.

5 .* Los,anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad;) 
‘ Corporación de quien procedan. \ )

PRIMER.X SECCION.

PAUTE 0FICIAL.de. LA GACETA.

vu .SIDENCIA DEL CONSE,(0 DE MINISTROS.

--------■««•does»"--------

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta lieRi fa

milia continjian en esta corte, 
si^ novedad en su inipórtante 
saluxi.

Madrid 6 de Marzo de 1865.
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- Zd'úm. 868.

GOBIERNO DE LA‘ PROVíNOIÁ.

Real órden decidiendo que los 
Ayuntamientos se hallan obligadQS 
á recibir y expender los sumarios 
de cruzado como lo han verificado 
hasta aquí. " ' ’ 

Exemo." Sr.: He dado cuenta á Ia 
Reina (Q: D. G.) del Expedient ’ 
promovido por el Sr. Comisario geb j 
neral de Çruzada, con motivo de j .< 
haberse negado los Ayuntamientos
de varios pueblos á recibir y recau
dar' ehimporte de ; los siirnario^' de' 
Real orden de 17 de Epery ultimo,, 
expedid^ por eb'Ministerio áel d^gnó 
cargo de V. E. y de los demás an
tecedentes relativos á este asunto; 
y enterada de todoS. M., teniendo 
presente que las razones alegadas 
por varios Ayuntamientos y tras
mitidas por el Gefe político que era 
de Granada, no son bastantes á es- 

casarías del deber^en que se hallan 
de la expendicion delasbulas; aten
diendo à que au^qué esta obligación 
no ,se. ,JiaUa .expresad?- ^tebininaiite- 
mónte enTa'lcy'municipál, está do 
11 echo ;Ç|0;niprqndid,a .eñy^Ua poique 
es el cumplimiento del-reglamento 
especial de-Grazada-,- aprobad'O -por 
S. M. en 31 de Mayo de 1802, que 
no ha sido derogado, y cuya pre
vención en esta parte puede y debe 
ser cqnsi'^^r?,.q(í) qomo carga conce--: 
gil; y finalmente, consid_erando _q.ue 
el derogar lo preceptuado en el cita
lo roglaihento de la .Gracia sería 
aumebtar •estraordinariamente los 
gastos y alterar la ley de presupues 
tos, ha tenido á bien S. M. resol- 

. y er que dos Ay untajpiqt^os se hallan 
djafigados á .recibiid y "exp.ender los 
sumarias, pomo lo dian yerificadp 
hasta aqqí,,sign ideando su sqberaná 
volunUd'de que por . el Ministerio 
del digno cargtf/de V. E. se llagan 
'las prevencion'es qqq estime’opor- 
atuna^ á qui©ne^7C(jrresponda.. ¡ 7 

Dios guarde* álV. E., muchos-. 
nños<.—Madrid (Si cied Julio de 1850..- 
^Bravo Murillq, sl.’Ministro de la 
Gobernación, i .

Cqya pU21ic|ción^ he ^dispuesto 
para,que loS;. Aynutauaientos, p^pe- 
eialmenie los Alealdés- procuren; ísu 
Cumpfimiento en-todds losoasos'ipie. 
ocurr^.,' evitando dÓ está madera 
'lasrepiamacipne^ qué continuamente
se están recibiendo en este Gobierno 

■.-con/m,otiy'q;(d0>l^^^qqiyocacion del 
indulto cuadragesimal,

sí Valládolfd 4‘'déá^Márzó-de 4865•.
—El. G. A., EugenioRubí.

J^úm. 859, , . . |

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

■ SECCION,DE FOMENTO.

^efforAado de Insírucdorb ^üHica.

..El limo. Sr., Director general de 
Instrucción pública remite á este 
Gobierno la signiente circular de 4 

. dév^’ebrero.
.E^maqual de agriQultqra d^el.S'íp 

ñor D. Alejandro Oliván, que en 15 
de'Junió TA 1849 obtuvo el premio 
en-concurso público y el derecho 
de servir de-textO'. obligatorio y ex
clusivo en las escuelas de prirnéra- 
enseñanza, ha venido mejorándose 
por su autor en las ediciones suce
sivas y enriqu^ciéndose con. las no
ciones, debidas.?! progreso...dp lap ; 
ciencias y su aplicación á la indus- 

‘ tria del cariijio. " i
• .Tanto este libro como la cartilla 
q<ue, en forma interrogativa es' su

• exítraeto, han Contribuido-poderosa-' 
.Eipnte en los.,años tráscurridós' á 
difundir nocionos sanas y verdade- 

gaspobre la., economía. rural. en. el 
entendimiento de- los- -niños, y fre-- 
cuentemente en .el ánimo de suspa- ■ 
dres, don ventájás qup refluyén en 
la prosperidad detpaís.

, «El Gobierno de,8. M. .que previó-: 
. estos resultados, no solamente- 're
comendó, ePuso del lílanual yla 
cartilla; sino - que llenando Uña obli- 
gacion estrictaniente_ contraida por 
lás cláusulas.¿eh. -COjpeurso, mandó 
repptidas.-yeces^qiuelse respetara y 
observara el compromiso^ disponien
do que los alumnos adelantados lle
vasen de memoria lecciones de agri
cultura con las posibles esplicacio- 
nes de los maestros y que á los 
atrasados les sirviese el manual de 
texto para la lectura.

Las Reales órdenes de 7 de Julio,

^7 de Setiembre y 21 de Noviembre 
de 1849; 9 de Marzo de ¡1(850 • -21' dé 
Octubre de 1856; y 26 de iMarzoide 
1857 atestiguan el celodelGobiernO' 
por este ramo de la enseñanza; eñtre 
otras muchas prevenciones encami
nadas á promover la ilustración ge
neral.

El Sr. Oliván, por su parte, no 
solamente estableció un precio mó
dico para libros, á pesar de que los 

.. .pópulúrizaimn las correspondencias 
del sistema métrico decimal en Es
paña, alguna de las .cuplés no se, 
éncuentran en ninguna otra fñtó- 

’ caciop respecto de.;laí5 ..provincias 
' ultramarinas, sino que en 1858 hizo 
cesión en favordelOs éstablecimien 
tos provinciales de behefíSeheia déR 
10 por 100 del produetq^en yepta< 
que'diertamente' excederá ' del 20'^' 

1 por 100 de sus utilidádésfS^ M. se 
sirvió admitir la cesión en 30 de Di- ’ 
'ciembre del mismo añopi^ictandoh 
entónces y en 4 de Febrero de;1859i 
más apremiantes disposiciones para; 
el cumplimiento - de lo tantas-veces' 

mi andado. '. h
Mas según parece; se 0bsefya,up f 

progresivo, descuido' por . parte-de i 
dos encargados de Ia. ejecución? •

Sea que el curso del-tiempo pro
duzca la inercia que conduce pl.k 

’ desuetud, sea que el espíritu' de psT ' 
. peculacion-interponga su,asiduidad 
enfayor de otros libros ménos acree
dores, el hecho es que los de agri
cultura nú son atendidos-en las eá^^ 
cuelas con la preferencia .qué Rpr n 
tantosdítulos mereceh yen el lugar 
que S. M. les tiene designado, in
mediatamente inferior al catecismo 
de la doctrina cristiana.

Y no es disculpa, sino mero pre
texto la carencia de medios. pecu
niarios, puesto que otros libros lle
van para el estudio los niños pudien
tes, y otros se compran de los fondos
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ses
del material con destino á los me- Lo que he dispuesto se publique 
nesterosos. . S en el .ffoí^íwpara conocimiento de

Ni tampoco sirve de excusa el { la Junta de instrucción pública de 

que en otro tiempo e hiciese adqui- la provincia., las locales de primera 
sicion de libros de agricultura, por- enseñanza y los Maestros, á fin de 
que su duración es demasiado cono- ! que cumplan lo que se encarga en
cidà y su periódico reemplazo in- J la circular, en la parte que à cad.
dispensable.

Provincias hay donde en cinco 
años no.se'ha expendid.o un som 
ejemplar por la Depositaría de fon
dos provigdi^les, que es donde se 
hallan genera,Imente los repuestos, 
sin que dejefie haber también al
gunas excepcione.s honrosas y aten
dibles, debidas al celo de los Ins
pectores del.ramo y á la ilustrada 
aCcion de los Sres. Gobernadores. 
. Por lo.tanto-creo de mi.deber di
rigirme á V. S. eii honra deL Go-,. 
bierno de S. #. cuya palabra’está 
empeñada en el asunto *’énL)8neficio 
de la enseñp.uzá,'póiiqne esto es evit 
denté, eñ; el interés de-la disciplina 
pereque deh.e cumpliré lo niandado 
en'honra fiel autor cuyo- nombre, és" ' 
cónó'cído én España, y ,en .estímulo ' 
de^ntros que mañana puedaü acudír 
al nuevo concurso, excítándole á 
intérponer los restos de su autoridad 
y exigir sévernmente la observancia
de lafs Órdenes.quenigen en l'a- ma- r .Con el objeto, pues, de, .cuniplii; 
téria por todos los medios queestáñ f éste'servició con la celeridad que 
á su alcancé, -siempre muy eficacés í reclama, .qirculo l^-.rpresente, para
cuando-hayícaráctér y buenaVolún- 
t a d. , ' • - : - ■ • :.

uno crrrcsponde.
Valladolid Marzo 3 de 1865.—El

G. A,, Eugenio Rubí.

Jÿïlm. 867.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ayuntamientos. Rec'araando las 
listas de les electores para cargos 
concejiles,-

CIRCULAR

La mayor parte de los Alcaldes 
de esta provincia han dejado dere- 

i.mitir las listas de los electores para 
cargos municipales últimamenterec- 

^jiécadas, careciendo las que se han
recibido de la expresión que exige 
la ley deB de: Enero de 1845 para 
.llenar los registros números IV./ 
2.‘’ del reglamento dado para eje
cución de la misma en 16 de Setiem
bre de dicho ■• año : '

que todos los Alcaldes me remitan 
en el preciso térníino de quince dias^ | 

las expresadas listas con lasiguiente 
distinción: Electores como contribu
yentes en los pueblos que no pasen 
de 60 vecinos.

Electores contribuyentes en los 
que pasan de dicho número.

Electores contribuyentes que pa- 
g‘an cuota igual á la más baja que 
es necesaria para ser elector en los 
pueblos que pasan de 60 vecinos fi
jando en los antedichos las respec
tivas cuotas.

Electores que sin ser contribu- 
1 yentes ni Rapacidades, tienen voto 

en los pueblos que no pasan de 60 
vecinos. '

Electores más pudientes y como 
capacidades. ,

Siendo tambien necesario cono
cer las firmas de los Regidores Sín
dicos, Secretariosy Depositarios de. 
fondos municipales para las identi-. 
ficáciones que puedan ocurrir en lo 

'sucesivo,, las estamparán al ráar- 
..gen del oficio de. remisión de los 
, expresados datos.

Valladolid 4i.de Marzo de 1865 .— 
E. G. A., Eugenio Rubí. 

7V-z¿íZ¿. 860. '

GÓBIÉRNO.DE LÁ PROVINCU 

En el Presidio de esta Capital’, se ; -

I

halla una burra estraviada, que fuo 
recogida dentro del recintp del mis 
mo, sin que se haya presentado per
sona alguna á reclamarla.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Polelin Oficial para, que lle
gue á couocimienío de la persona 
á quien se le hubiere estraviado, que 
podrá presentarse alSr. Comandan
te de dicho establecimiento.

Valladolid 3 de Marzo de 1865.— 
El G. A., Eugenio Gil.

TERCERA

GOBIERNO MILITAR 
de Valladolid ^ su provincia,

En el dia de hoy he, tomado po
sesión del destino de 2..°,cabo de 
este Distrito y Gobernador' Militar 
de là plaza y'proviucia para que he 
sido nombrado por Real órden fié 

. 30 de Diciéíñbre último.
Lo que se inserta en el Polelin 

1 Oficial de está provincia para que 
| llegue á noticia de las autoridades 

de la misma.
i Valladolid 26 de Febreré de 1365. 
—Julián j. Pavla.

■rd.

'fC

JVúm. 863.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROVISIONES DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Relación, ¿‘e lfls c,&/fij)Ta^. /i^e^^i^Gadas ‘d^^Me -el mes dé J¡^el^rero últímo por la éPactoria dé- Promsiones e?i estasGamtal con e,r'!)resûm 
gi/^enes-s.e adquüñ^rón, e&n arreglo a lo dispí^esto por el Pæcmo. Sr. Piredor general de Administración 

en eircwr de ^Al de P'dlwprodmo pasado,, á saber : ~

oí -PUEBLOS eó . PAU- - RAMAJE.
P>

;

dónde sé nan hécEo la. 
cpmpr:^.^

5; NOMBRE^^DE LOS VEN-DEDÓRES. ' Número
i> de ■

Fans. Clios.

! Cada una

Peso. Valor.

' Número 
de ... 

Fans. Cílos.

^b^Cada una 
¡ su

. Pesó. Valor.
Número 

de 
Quints. Lbs.

Su valor 
en 

quintal.
Número 

de 
Qaints. Libs.

S,ú valor 1 
en

Quintal.

4 ‘ Valládolidv... ?..'f llulian Cuesta y compañeros. » »
i Rs. Cs.

», » 350 » 68
I Rs. Cs.

23 50 » »
Rs.
»

Cs.
» » Rs. Cs.

111 Idem....:.:.,. . r José'Vallejo.......................;.. 462 90 36 25 » ' 68 » » »
11 Idem.í.. .. .0.: 1 b ■ ‘Fermín Quintana....... . ñ » » 280 '9 68 23 75 » »
15, Idem................. ij Gilarip; Aguilar ........... 250 . » 90 36 50 » . » A » » » »
16 Idem....................... Eulogio Sanz, .■.,.-;.;. 1, ... » » » 324 » 68. 23 75 » >

»
22 Ídem... ................... Vitoriano Mora. . 180 » 90 36 75 » > , » ». » » »
22 IdémL ;•.'?.^^ :é; . CanutO^RcvilIa................ .. t’ » » 500 » 68 24 » » » »
22 Idem,v‘-. ;.t.Á;t ■ -.losé Vállej07'............. .......... .. - » » r » » 1000 » 68 24 » »
24 Idem.;.; . ..j. .. ' Bráulio Herrero. 1 ......... .. 496 » 90

»
37 » » » » »

25 Idem.. .„.-;•. , . Gabriel Gómez. 1. » » » - 600 . » ^^68 24 » » » » »
27 npedro Aíokso....................... » A» », 422 » Î J •68 = 24 » y » » U »
27 Idem.. ."..7'.*7. -7.11 , Antonio Muñoz .un, . » 285: » 63: ,24 » » » » z
28 Idem. vb;;..-! .f ‘ Hilario Aguilar........^__ » » » 1100 » 6 56.

»
28 Odem í. ;.., A ;7VA j ■ Gariuto Revilla.. _____ - P . »- '«■. »í » ». » 850 » 6 56

»
28 BIdem.-.i. . .’.i. ;v.T.r ^‘ José Fernandez.?..... ?.. .'.,. Vi » » . I > i » » » » 500 — » '•5'

NOTA/.: Lft;.Veñta -fié trigo en los áieroaáóó'dé Castilla se hace generalmente por librás. La cebada se-verifica por .fanega sin neso v ■
por ca.rros., reduciéndolosá,quintales, següñ él pesfi qué arrójén. ’. . . • j r t ^^^^ Ó

Valladolid 1.” de M^^^® Ó^® 1865.-—EJ Administrador principal, Brunos Conde—V/.B.®—El Comisario de Guerra Inspector, Añtónip León y Cobos "
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PLAZA DE TOROS DE BURGOS;

Por acuerdo.de-la .Tunta Directiva 
de la Sociedad, se saca en arriendo 
la plaza de Toros, bajo las condicio
nes one están de manifiesto en la 
Secretaría de la Jauta, Llana de

Afuera, .núm. 6,. cuyo remate^,ten
drá,liigar el dia2 de,) Abril próximo 
y lípra dp,las. do,ce de SLLmañanar en. 
la ipisina^Plaza . ■ , ■ :

^as píroposicioneé.iso har^n en 
pliegos cerrados q.ue se admitirán 
hasUla hora,mdica,da.. i ,

Burgos 21' de,Febrero de 1.865,— 
El Presidente, Timoteo Arnaiz —
Francisco Garrudo, Secretario,

Núm. 857.

Don Pedro-áe Puedéi, JdiO^ de pri
mera ■ins'tatíbia de éstcí zUla ’ dé ■ 
Por desili as ^y su partido. '

Por elj.present.^, citoi,! llamo:y em
plazo á Manuel Navarro Membibre, 
deo,ficto platero;?y. réloj^i’d... cuya 
naturaleza y íe^idencia. so ignora,. , 
pero se cree sea naturaPde la pro.r 
viucia-de Almería, para que en el 
térniino , de treinta dias , á contar 
desde la inserción de este .anuncio; 
en la (raceda del,Gobierno,. compa
rezca en este Juzgado á responder 
álos cargos, quenco atra él’ resultan 
en la causa que sede sigue por tes-' 
timonio del Escribano que refrenda 
por estafa consistente en haberse 
ausentado de esta villa sin devolver 
ásus dueños diferehtes relojes que 
se le entregaron, para componerlos 
y sin pqgar los gastos que hizo en 
la casa posada de Justo-Dominguez 
apercibido: de que ,de;nQ.,hacerlo, fse 
seguiráfia causa en rebeldía con los. 
estriados .dej. Juzgado y le parará el 
perjuieio q;úehaya.lugar.

Tordesillas veinte y siete de, Fe
brero de mil .ochocientos sesenta y 
cinco . —rPedro de Rueda . r—Federi
co García Casal. , ,

Lon Pernprdo, Afaria LLeryds 
Luez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es-. 
ta ciudad de V^aUadoUd.

Hago saber; que á este Juzgado 
y por testimonío del Èseribano que 
refrenda, se acudió por D. Felipe 
Tablares por sí y como curador ad 
bona de su -sobrino D. Segundo Ta
blares, en union de otros interesados 
solicitando se les recibíese informa
tion de utilidad y necesidad para 
proceder.a la ven tá de una cááá sL ■ 
tuada en el casco de esta Capital,

portales de la Plazuela Vieja, nú
mero 6'7 antiguó y 60 moderno, que 
les fué adjudicada como herederos 
de .Doña Francisca Maldonado. Fe- 
oibidá la referida información , acor
dé sacár á subasta la expresada ca-, 
sa, señalando para ella el dia L2 dc 
Marzó próxínio, y hora de bps'12 de 
su mañana en las. Casas Consistoria
les, bajo el tipo cle65,700 rs, en que 
ha, sido justipreciada, llamándose 
licitadores, por medio ‘de los oportu
nos'edictos en los' sitios públicos é 
insércion en los periódicos de esta 
Capital. '

Dado en Valladolid á 7 de Febre
ro de 1865.—Bernardo María Her
vás:^—Por ’su mandado. Bouifacio 
Oviedo.'' ■ ’ '

Núm. 866.

Don Pedro .l^a.bredor. Alcalde de es
ta villa de Villacid de Campos.

Por el presente edicto se llama y 
emjfiaza á Juana Fernandez Olmo, 
natural de la villa de la Union, cu
ya residencia se ignora, para que 
en ertérmino de dóce diás, a contar 
desdó la fecha del Poletin Oficial 
de esta provincia en que se inserte 
este edicto, para que comparezca 
en estq villa, p .qontestar á él juicio 
de faltas, á que fra. sido reducida la 
cap.sa., de, oficio formada contra la 
mism.a, previniéndola, que. de no 
derificarlo se celebrará en rebeldía, 
y la parará los perjuicios que; haya 
lugar.; b ■

Dado en Villacid á 28 de Febrero 
de 1865,—Pedro Labrador,

.EOGíOV QüliVTA

Ayuntamiento ¿onstitucíonal dé ' 
. - L'an ALiyuel del Arroyo.

Para que'la Junta de evaluación 
de-este, distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción fiel ámillarámiento, que ha de 
Servir de base para la derrama de la 
cóntribucion de inmuebles, cultivo 
ygánadería del ano económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos, 
los líe vadores de fincas rústicas y 
urbanas,' presenten relaciones jura- 
dàs en la Secretaría de este. Ayun
tamiento, dentro del término de 15 

- días, contados desde qne sc pubU- 
'que este anuncio en el Poletin Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 
nado que poseap,. pues pasado, le- 

. parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones ;Que 
prbmuevan.

jSan Miguel deRArroyo 15 de Fe- 
bi’jero de 1855.—El Alcalde, Ambro
sio Perez,

Ayuntamiento constitucional de 
S'an Llorente.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra
bajos de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el añO’ económico de 
1865 á 1 6, todos los que posean 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería,, como igualmente los 
colonos-de está enunciada villa y su 
j^i^i-sdiccion.: presentarán en la.Sc- 
dretaria de dicho Ayuntamiento du

rante el término de unmes que ven
cerá en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones juradas 
ale las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos l.**, 2.^ 
^•°, 4-“» y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar- 
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amiUara- 
miento.

Sau Llorente 16 de Febrero do 
1895,—El Alcalde, Donisio Martinez.

CREDITO CASTELLANO.
^¡tuaéiop do C8ía Sociedad el dia 28 de Febrero 

de 1863.

ACTIVO.

Acciones emitidas..
Caja.'. •.
ñ (Efectos á cobrar. . . . .’6.015,938-031

Md.^ pendientes de realización. 49.411,602-99
. (Préstamos con garantía. . . . 1.650,430 » 

Corresponsales deudores. .
Gastos de instalación... .
Moviliario................................
Depósitos de Valores. .
Varias Cuentas. . . . . ’ ..........................
Obligaciones fiel ferro-carril de Isabel 11.’.
Ifi. del Estadp para subvención de ferro-carriles 
Acciones del forro-carril de Isabel II. .
Id. de la Union Castellana....................... ' . \
Id. del Banco de Valladolid. ’.
Construcciones 2.° Ejercicio'. .
Dividendos. . . ' . Í '
Banco de Valladolid, por obligaciones.
Gastos Generles.. . .

*'^®^^’ ^^ PQ^* ^dO recogidas é inutilizadas.
Id. id. cangeadas por las del6 por 100.......................

21.600,000
261,499-18

57.077,971-02

953,120-77
352,679-73
152,338-79

14.567,500 »
6.073,803-83

43.553.685-80
1.300,860 »
5.825,252. »
2.949,980 »
1,943.614 »

37.592,412-58
1.520,400 »
9.265,677-45

892.351-02
1.507,845-80
1.090,125-30

Total activo... 208.481,117-27

PASIVO.

Capital..........................
Cuentas Corrientes.. . ’.’.’. ^ 
Depósitos con interés. . . ’. ’ ' ’ *.
Depositantes de .valores. . . . .
Fondo de reserva, ó
Varias Cuentas.l
Obligaciones emitidas. íS*^} ?X^5 por 0(0.. 30.000,000) 

; (Del 10. .... 4.666,000)
Electos a pagar.. - . .. .. .... 
Corresponsales acreedores.... ’. ’ ’. ’
Intereses á pagar. . . . . . . ’ ’
Benefi.cios á realizar. . . . .'.... . ’ .
Intereses de acciones y obligaciones................................. ......
Id. de .préstamos.. . ’ . . . . . . \
Abonarés p'ór cangear. . .. ......................... * . ^ ^ *
Obligaéiones del 6 por 100 amortizables.’ .’ .’ .' .’ .’
Abonárés por diferentes canges de obligaciones.. . .

72.000,000 »
206,385-72
459,612-74

14.567,500 »
571,488-77 

34.944,079-50
34.666,000 .
40.359,723 87
2.652,747 52
1.980,000 .
1.175,703 06
3.489,280 50

320,125 »
2,500 »

1.078,500 «
7.470 60

Total pasivo.... 208.481.117-27

Valladolid 28 de Febrero de'1865.—V.®'B.® El Administrador interino, 
José.Fernandez de la Vega,—El Tenedor de libros, Mariano Matía Diez.’,
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SITUACION
df Tanco de VaUadoHd el dia 28 de Febrero ¿Zed865

ACTIVO. ‘

.lAíetálico. . .. . ........... . . 1,.7'O2,OO9
Ctó/zz.. Bfll'etéé;d ' ; : . 4.106,300

- i [Vencimientos de la semana. 157 843
Cartera.- , ; . . .ï. . .
Corresponsálesl"” j (
Moviliario.d'^d C'i d
Gastos.dfiiinstMWon¿ ;

. Gastos generales de comercio y,fiel personal.
Garantías de Cartera. . •. j 1 * . . . ' . ? ■ .’
Efectos':depó¿S;afiost-.R7‘T; ’
Diversos .filii • •• • • •

» 5.966,153'37
84}- 
.19.148,975

74,445
122,927
25,930 

. 10.648,500 
. 22.266,680

47

67
12.,
69

3.7,165 44

Total aetwo' 58.290,77^ 7&

PASIVO.

Capital del Banco.
Cuente¿s corrientes. íS^^ metálico. 

(Por erectos.
Billetes emitidos

(Metálico .
Depósito. JBilletesD' . , ;

(Efectos.
Imposiciones. .......
Correspor^aíes... . <^.d . 
Fondo dé^Yesérvá.. ' . 
Diversos x^
Dividendos 
Ganancias y pérdidas.. • . . .

6.000,000 ■
"^^1 1.808,807 78

»

15.803,000

33.881,343

59,000
77,589 

600,000

32

61,037 59

.Valladolid 2 do Marzo de
Total pasivo... 58.290,777 76

1865.—El Administrador, Calixto F.ey-M••° 2• Tenedor de libros, Cipriano' Sanz'Crá- 
po,-:^EJpQomisario Regio, R. de Cachá.. ■ . •

Constitucional de 
'^¿ Tdhtdidite^ de Valcorba. ' 

t^3-^Rúj¿^5P ’ericial de está villa ha 
’ señalado'ef.término de 2Ó dias, con- 
tadosidés dé el-dia en que este anun- 
cifiáebinsetiíé 'Án el Toletiñ O ficial 
deja ..provincia, para que los veci
nos-' de"- la -mipma y ' temitenientes . 
oru8teros,¿pre:?enten (relaciones ju.- 
radas de las alteraciones que en 
estodérmifiOi jRi^diccióbdíhaya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir do 
base á la fierrarna- de la contribu- 
^^^?7 t^^’D^^dai dél año económico 
deíl365b,á 1366. .Y para que todos 
puí^apipré^iar én tiempo oportuj 
noclas cifiidaqde.claraciones, en la 
SecretormMe Ayun^tfidá^pb se fija 
El tormíno .dp jo dias,'" ’ 
S.antibáñeá¿e- Valcorba 14 de-Fe

brero de 1865,-¡--El Alcalde, Natalio 
Sanz. ' ,. - '

CREPITO CASTELLANO:.
J( ■■ . •- '. . . . ..C i.;';

La-Jufife de ^ébieriió ’de está So'' 
ciedad,-.cuEp.pJieiid0,iO-/iispmesLo .en" 
^^ ^^c’ “^^ dessus-estatutos, hafacor^

789,807 
1.019,000

4663 63
499,000 

32.915,180

32

( dentro del término que el mismo 
señala.

Í’ara tener derecho de asistencia 
á la Junta general, es indispensable ; 

' poseer 20 acciones, por lo menos, ’ 
de la Sociedad, lo cual so justifica
rá depositando estas en la tíaja social 

,13 dias antes del señalado para la 
reunión de aquella, (art. 37 de los 

.estatutos.
Cada'20 acciones dan 'derecho á 

un voto, pero nunca excederán.de 
'10 los^que emita un mismo indivi
duo, cualquiera quesea el número 
de ac.’.iones que posea.

Podrá, sin embargo, ' ejercer el 
derecho dé aquellos accionistas que 
le hayan encargado su represen
tación, siempre que no exceda, 
por cada representado, de los 10 
votos que van designados, (art. 45.) 

■ La Gaja, al recibir las acciones, 
expedirá un resguardo provisional 
y nominativo, en el que expiresará 
el dia y hora en queso verifiqué el | 
depósito., (art. 37.

. Estéresguardo deberá ser presen- 
tádó en la Secretaría, de . la Socio- . 
^Fjfi y está en vista dé él, exten- 
c|erá!a credénciarcorrespondiente, , 
qjué recojéra eb interesado, en-, 
tregándola á su entrada en la
Tunta.

. Lo qüe^sé anuncia al público de 
-opufor-midad con lo dispuesto' en el ' 
m’t. 41 dé los'estatutos, a fin de 
que llegué á noticin'de los' señoreó 
^cciónistaá, para los, efectos o^or- ' 
tunos.-

Valladolid 25 de Febrero de 1865- 
-T-El Secretario de la Sociedad, LÚis.- 
Polanco. - 

'dado citar segunda vez á la general 
.de accionistas, en virtud de no ha
bér tenido -efécto, porfálta de indi
viduos'y'acciones bastantes', Ía que 
debió celébrafse el dia 10... del cor- 

■riehte‘mes.' • ; >
La junta tendrá lugar ef 31 dé' 

.Marzo proximo, á las sietede.la no
che-, en el domicilio de la Sociedad, 

" én estaxiudad, y. de conformidad 
cónlo prevenido en eí art’ 43 ya 
ya citado, quedará constituida le
galmente, cualquiera que sea elnú- 
mero de individuos y acciones que 
Aélla*concurran, continuando hasta 
terminar la deliberación de cuan-- 
tos asuntos abraza la presenté con- 
yocatoria.

La Junta se ocupará: .
Delà situación de los negocios'; 

.de.la*:Sociedad, y. del..examen y' 
aprobneion, eñ su caso, de las cuen- 
tas del -tereer-ejercicio; social, CQm-, 
prensivas desdé''1/ de . Enero Me 
1864 al 31 de Diciemhre del m&mo 
año..:

Del nombramiento- de algunos id- * 
^^^^^^®® P^^^-^^ mdicadá junta ' de 

.■Gobierno (y de cuaíquiér propon- , 
’ciofi'qué'sé forníuíe, bien sea por 
da expresada Junta de Gobierno ó Í Í^a. Persona que desee interésarêé 
^^’’.Â°^ a^^yionistas, con los .requisi- ®^ ^^ compra de tres mil encinas 

•.'tos<e>sMblbofte en él arr. 46 dé}diy| Padres en el monte de Cubillas de 
‘)cho§ = estatutos; y sea 'preséntada ÍDúcro, propiedad de la Exema. Se*

No habiendo tenido efecto ¡el re
mate que estuvo señalado para el 
día 8 de Febrero último, del arren- 
damiento de las tierras que en el 
término de Adalia pertenecen á la 
casa del Exemo.. Señor Duque de 
Sevillano y que hasta, aquí han trai- 
dp en colonia los Sres. D. Eustaquio 
^^^.yP y, : compañeros, vecinos .del 
mismo Adalia, se señalá-nueva sq- 
ó^s'ta para el dia 11'deí, corriénte 
Ma^zo; la que tendrá lugar de 1’0 á - 
Jp de su respectiva ■ mañana en la-' 
n^iérna casá-adniinisfracion, de la, 

: J^hesa, de Fuentes dq Duero que se 
hidía situada entre .-la..¿Cistérniga y 
Tpd'ela de Duero .L’^El/.Administra- ' 
dor,Simon Justel

AVISÓ.*'

ti i^^ despacho de la .Escribanía ’y ■ 
jUptaria deD. Cándido Santos' Gar
epa, se ha trasladado al piso princí- 

.ÿal.de la casa num. 70 dé la calle 
/(de Cantarranas.

ñora Doña Josefa Ceballos, se pre
sentará en la casa palacio de dicho 
Cubillas ante el Administrador de 
dicha finca, quien enterara del plie
go de condiciones qué estará de 
manifiesto.,

Gómpañía general de Crédito en 
Espáná.—Venta de las Fabricas dé 
Gas.—Por acuerdo déi' Consejo dé 
Administneion de está''Cóúipafiía, 
se ponen en pública y éstrajudicial 
subasta, que tendrá lúgár’eñMadrid 
el diado de marzó’próxinió a Li una 
de^la tardé en las oficinas de la mis
ma,-las Seis Fábricas 'de Gk^que 
posée en Alicáúté^ BÚrgóSl ' CártÚ-' 
gena. Jerez, Pamplona y Valla
dolid.

; Los planos, títulos, de pertenen- 
j cía y demás documentos relativos á 

j estas Fábricas así como'' el plii'go de 
1 condiciones para la subasta, se ha- 

llaráa de manifiesto en . Madrid en .; 
■ el domicilio de la Qompa-fiia, calle, 

del Caballerqde Gracia n.úm.v.^3<. 
tjna copia del expresado pliego de 

i condiciones yiel- ' piano' general ' fié 
its Fábricas eytarántanábiénde iña-‘ 
difiesto en París, casá de los Seño-- 
des hijos de GilhoU, j óven ruo Re - 
lirovence num. 50.

Las personas qne quierkn ent'erar- 
; sp de más porm^énores;- JiiiédeA diri- 
, jirse ai Jnpniei’O Sr. B^.-TélmÓ 
/ Beau en -eLmdicaHo domicilió'de'la 
- éompañía.< ;; . - ' >'

; Madrid Febrero 43 de I865\—El 
Director. L. Gilhou'.

, ' .PALMAS. ’

, En el aereditadó establecimiéntp 
deíD’.' JoséFerradiS calle' fié Hantar-' 
ranas ■■.núm.0 66',' sé'hdlláiáií'pálmás 
d^e’todasmláseSj para el pfó'ximd Po- ' 
mingo de Rámos, encaf^ándosé ' dé 
bacerla'S/ tejida^, rmádas^ y' eón Lo- 
dos los adornos qú-eHa''mb'da ’há m- 
trodubidO. ' - Oí.;',' :

: Tambieú sc'sdiWah^pedidos-para ' 
■fuera''deía capital,Wisáudá 'conda'‘ 
-debida anticipación. ■ -

: GARBANZOS EN VENTA.

Garb^zos dé^ím i&W'éfeco?' 
gidos e^resamenté 'í^Wsembrai'? 
Sé vendJh eAjafebjdO^r^.'arrobé 

;pór sacos de^árrd^si 'Din§íree\á^ 
p;. José Batlle Hernández.,, Madrid.. ■ 
—Ciiésta'Santo 'Pomm^'p/ 127entre- 
:suel0?\

o'.oq ó Já^ij’-on x hi: iIHu si- 0'0' 
i^^P^únta d,e.Dí.,TiiiMáaP-eia’HajíJ-O‘úcrí

L^^t^ ^8
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